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I. A S U N T O 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre el escrito remitido en medio digital, 

mediante el cual el apoderado judicial de la parte ejecutante en cumplimiento de lo 

solicitado en proveído del 18 de febrero de 2021, aporta el NIT de la entidad 

ejecutada y pide además la ampliación del monto de la medida cautelar. 

 

Conforme a lo anterior, se ordena por secretaria librar los oficios respectivos al 

Banco de Bogotá, BBVA y Bancolombia comunicando el NIT suministrado para 

efectos de perfeccionar la medida cautelar decretada. 

 

De la misma manera, no se accede a incrementar el valor del límite del embargo, 

por cuanto la medida de embargo fue decretada sobre seis cuentas en seis 

entidades bancarias, la cual, dependiendo de su viabilidad, puede hasta superar el  

valor fijado, aunado a que a la fecha la liquidación del crédito presentada por el 

ejecutante aún no se encuentra aprobada.  

 

Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 
 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 
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 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

   mecaicedo@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
Juez 

 
 
Rlm 
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